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INFORME 048/CEIGND/25-11-2021, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
 
Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, se informa a las y los integrantes de esta Comisión, acerca 

de la correspondencia recibida en la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación. 

 

1. El pasado 28 de octubre del 2021, se recibió el oficio INE/PC/329-13/2021, signado por el 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Presidente del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se 

invitó al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, al “Tercer 

Foro Regional sobre Resultados, Buenas Practicas y Prospectiva de las acciones de 

prevención y atención a la Violencia Política contra las Mujeres en razón de género 

derivado del proceso electoral 2020-2021”. En atención a la invitación, participaron en el 

foro regional, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del IEPC Guerrero, la Dra. Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión Especial de Igualdad de 

Género y No Discriminación, y la Mtra. Alejandra Ortega Guzmán, Jefa de la Unidad Tecina de 

Igualdad de Género y No Discriminación.  

 

La Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, en su calidad de Presidenta de la 

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, participo en la Mesa 2 

denominada "Retos institucionales en la persecución, investigación y prevención de los delitos 

y faltas cometidas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género". 

Estos foros fueron organizados por el Instituto Nacional Electoral en coordinación con la 

Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales de la Fiscalía General de la República. 
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2. El pasado 27 de octubre signado por la Consejera Nacional del INE, Presidenta de la Comisión 

de Igualdad de Género y No Discriminación, se recibió la Circular Núm. INE/CIGND/0002/2021,  

Invitando a este órgano electoral a sumarse a la estrategia de iluminación en color naranja de 

los institutos electorales con el objetivo de visibilizar las acciones que en conjunto se están 

realizando para erradicar todas las violencias en contra de las mujeres. 

 

En respuesta a esta solicitud, este órgano electoral informó que por restricciones 

presupuestales no sería posible realizar este iluminado, pero que, como cada año se realizarán 

varias actividades a partir del día 25 de noviembre y hasta el 10 de diciembre, para visibilizar 

ante la ciudadanía guerrerense el compromiso institucional contra la violencia de género; en el 

marco internacional de los 16 días de activismo de la ONU. 

 

Dichas actividades incluyen: la colocación de lonas espectaculares en ambos edificios 

institucionales con mensajes alusivos a la violencia de género; un programa presencial y de 

transmisión en redes sociales institucionales, el día 25 de noviembre, con el personal del 

instituto para dar un mensaje respecto a la conmemoración de estos 16 días de activismo contra 

la violencia de género, así como la entrega de distintivos para portar en estas fechas.  

 

Asimismo, un ciclo de conferencias virtuales con figuras reconocidas en diferentes ámbitos de 

la participación política de las mujeres, que abordarán temáticas diversas sobre la violencia 

política de género, y derechos humanos de las mujeres.   
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También se impartirán una serie de talleres al personal institucional, con la finalidad de seguir 

impulsando un ambiente laboral sano, libre de violencia de género, y también libre de todo tipo 

de discriminación, recordando que el 10 de diciembre es el Día Internacional de los Derechos 

Humanos, decretado por la Organización de las Naciones Unidas. 

 

 
 

ATENTAMENTE. 
LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 

MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 25 de noviembre del 2021. 


